
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles 29 de noviembre del 2023

En San José, a las doce horas con veinte minutos del veintinueve de noviembre del dos mil veintitrés, se inició la

votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando Cruz

Castro, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Ingrid Hess Herrera, Alexandra Alvarado Paniagua (en sustitución

del Magistrado Rueda Leal) y Ana María Picado Brenes (en sustitución de la Magistrada Garro Vargas).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

21-022410-0007-CO 2023-031179 Acción de
inconstitucionalidad 

Se declara con lugar la acción. En consecuencia se anulan
por  inconstitucionales:  1)  el  artículo  24  de  la  Ley  6868,
reformado  por  el  artículo  1  inciso  j)  de  la  "Ley  de
Fortalecimiento  de  la  Formación  Profesional  para  la
Empleabilidad,  la  Inclusión  Social  y  la  Productividad  de
Cara a la Revolución Industrial 4.0 y el Empleo del Futuro
(reforma parcial de la ley 6868, Ley Orgánica del Instituto
Nacional  de  Aprendizaje,  de  6  de  mayo  de  1983)",  Ley
n.9931 del 18 de enero de 2021, publicada en la Gaceta
número 20 del 29 de enero de 2021, con excepción de su
párrafo 2; 2) el Transitorio III de Ley n.9931 del 18 de enero
de 2021, ambos por ser contrarios a los artículos 191 y 192
de  la  Constitución  Política;  3)  Por  conexidad  y
consecuencia, se anulan: a) la primera frase del párrafo 3
del artículo 24 de la Ley 6868, reformado por el artículo 1
inciso j) de la Ley n.9931 b) el acuerdo de la Junta Directiva
del  Instituto  Nacional  de  Aprendizaje  No.  JD-AC-16-2022
del  20  de  enero  de  2022  que  aprueba  el  "Reglamento
Autónomo  de  Servicio  del  Instituto  Nacional  de
Aprendizaje",  publicado  en  el  Alcance  N°12  a  la  Gaceta
N°14 del 24 de enero de 2022; y c) el "Manual de Clases
Institucionales de Puestos", publicado en el Alcance N°14 a
La Gaceta N°17, del 27 de enero del 2022 y sus reformas.
Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la
fecha de vigencia de la norma anulada, quedan a salvo los
derechos adquiridos de buena fe al amparo de la normativa
cuya  inconstitucionalidad  se  declara.  Conforme  a  lo
dispuesto en el artículo 91 párrafo 2 de la Ley que rige esta
jurisdicción, se dimensionan los efectos de esta declaratoria
y, a fin de evitar graves dislocaciones de la seguridad, la
justicia o la paz sociales, se dispone que: 1) Recobra su
vigencia la norma preexistente a la reforma del artículo 24
de la Ley Orgánica del  Instituto Nacional  de Aprendizaje,
realizada por el inciso j) del artículo 1 de la Ley 9331; 2) Los
funcionarios del Instituto Nacional de Aprendizaje que no se
hayan trasladado voluntariamente del modelo estatutario del
Servicio  Civil  al  régimen  de  empleo  regulado  en  el
Reglamento Autónomo de Servicio del Instituto Nacional de
Aprendizaje  que  aquí  se  anula,  serán  regidos  por  las
regulaciones  del  régimen  estatutario  al  que  pertenecían
originariamente;  3)  Los funcionarios del  Instituto  Nacional
de  Aprendizaje  que  se  hayan trasladado  voluntariamente
del  modelo  estatutario  del  Servicio  Civil  al  régimen  de
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empleo regulado en el Reglamento Autónomo de Servicio
del  Instituto  Nacional  de  Aprendizaje  que  aquí  se  anula,
serán restablecidos en el Régimen del Estatuto de Servicio
Civil, manteniendo una categoría, funciones y remuneración
equivalentes a las actuales; 4) Los trabajadores contratados
al  amparo  del  citado  Reglamento  Autónomo,  bajo  ese
régimen  de  empleo  y  de  acuerdo  al  Manual  de  Clases
Institucionales  de  Puestos,  que  ahora  se  anulan,  tienen
derecho  a  participar  dentro  de  los  concursos  que
correspondan para el nombramiento de la persona titular en
la plaza que ocupan, de conformidad con la normativa del
régimen  del  Estatuto  de  Servicio  Civil,  según  los
procedimientos y requisitos que en derecho correspondan.
Para  tales  efectos,  las  autoridades  competentes  deberán
instruir  los  concursos  respectivos  dentro  del  plazo  de
dieciocho meses siguientes a la publicación íntegra de esta
sentencia.  Hasta  tanto  no  culminen  esos  concursos,
mantendrán  la  categoría,  funciones  y  remuneración
equivalentes  a  las  actuales.  Reséñese  este
pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta, publíquese
íntegramente en el Boletín Judicial.  El magistrado Castillo
Víquez consigna nota. Notifíquese.

23-024744-0007-CO 2023-031180 Acción de
inconstitucionalidad 

Se rechaza de plano la acción. El magistrado Cruz Castro
salva el voto y ordena dar curso a la acción.

A las doce horas con veinticinco minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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